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D E C R E T O D E
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MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN

01°)

P A G O

DECRETO N° 250

QUILLÓN, viernes 14 febrero 2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST.MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-307

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-103

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES)¡SOCIEDAD NOVOA Y MUÑOZ LIMITADA. RUT:

LA SUMA DE $:7.700.000

Y SON:SIETE MILLONES SETECIENTOS MIL PESOS M/L

IOR LO SIGUIENTE:
CANCELA PRODUCCIÓN GUERRA DEL TOMATE POR EL CONCEPTO DE ADQUISICIÓN DE

TOMATES, SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 51, DECRETO ALCALDICIO N° 212 DEL 11 DE

2014 QUE AUTORIZA CONTRATACIÓN DIRECTA.-

NELADAS DE

BRERO DEL

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA
CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152208011002 120600 Guerra del Tomate

1110204 Cta.Cte N° 52509000018 FOT

DEBE
7 .700 .000

HABER

7.700.000

RUT
76163847-5

76163847-5

DCTO.
-O

c-o

TOTALES : 7 .700 .000 7 .700 .000

VDB° TESORERO RECIBÍ CONFORME




